
17 de febrero de 2020 

Valor de venta por acción: USD $1,00 

Total de la transacción por la transferencia de acciones: USD $447,00 

Señor 

Oscar Andrés Guerrero Jalón 

Gerente General 

CASSARE S.A. 

Ciudad. - 

REF: TRANSFERENCIA DE ACCIONES- 

De mis consideraciones: 

Por la presente, cumplo en comunicarle, que en esta fecha he transferido CUATROCIENTAS 

CUARENTA Y SIETE (447) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, que poseía en CASSARE S.A., a favor de Nahiara de los Ángeles Moreira 

Valencia. 

El cedente renuncia a todos los derechos que le corresponden en su calidad de accionista, inclusive 

el derecho de percibir utilidades en la parte que le corresponde. Así como desde ya, transfiere a 

favor del cesionario los créditos que aparezcan en la contabilidad como cuentas de pasivo o 

patrimonio a favor del suscrito. 

Dejo constancia de la transferencia realizada, por lo que la misma será registrada en el libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía. Para constancia de la transferencia realizada, firman tanto 

el cedente como el cesionario 

Atentamente, 

: Natiora... Mojgita....     
Oswaldo Jamil Álvarez Encalada Nahiara de los Ángeles Moreira Valencia. 

C.C. 0929551083 C.C. 0923495915 

CEDENTE CESIONARIO 

Nacionalidad: ecuatoriano Nacionalidad: ecuatoriana



 



 



17 de febrero de 2020 

Valor de venta por acción: USD $1,00 

Total de la transacción por la transferencia de acciones: USD $447,00 

Señor 

Oscar Andrés Guerrero Jalón 

Gerente General 

CASSARE S.A. 

Ciudad. - 

REF: TRANSFERENCIA DE ACCIONES- 
De mis consideraciones: 

Por la presente, cumplo en comunicarle, que en esta fecha he transferido CUATROCIENTAS 

CUARENTA Y SIETE (447) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, que poseía en CASSARE S.A., a favor de Oscar Andrés Guerrero Jalón. 

El cedente renuncia a todos los derechos que le corresponden en su calidad de accionista, inclusive 

el derecho de percibir utilidades en la parte que le corresponde. Así como desde ya, transfiere a 

favor del cesionario los créditos que aparezcan en la contabilidad como cuentas de pasivo o 

patrimonio a favor del suscrito. 

Dejo constancia de la transferencia realizada, por lo que la misma será registrada en el libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía. Para constancia de la transferencia realizada, firman tanto 

el cedente como el cesionario 

   
Atentamente, 

CA 
Oswaldo Jamil Álvarez Encalada Oscar Andrés G de rrero Jalón 

C.C, 0929551083 C.C. 0922082342 

CEDENTE CESIONARIO 

Nacionalidad: ecuatoriano Nacionalidad: ecuatoriano
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